
 

 

1. Bases del Programa CEIN AGROFOOD Scaleup (Bloque I): APOYO EN LA 
NEGOCIACIÓN Y CAPTACIÓN DE FONDOS PARA STARTUPS Y 
SCALEUPS 

 

1. Objetivos de la convocatoria 

 

El objetivo fundamental del programa CEIN AGROFOOD Scaleup es fomentar el crecimiento y la 
consolidación de las startups del sector agroalimentario que pueden convertirse en las futuras 
empresas tractoras de la región, así como conectar el ecosistema Agro-Foodtech tanto a nivel 
regional, nacional e internacional, e integrar a agentes de este ecosistema en la actividad 
innovadora, e incrementar la masa crítica de innovación. 

Este programa forma parte de un itinerario completo de emprendimiento del sector agroalimentario, 
cuyo objetivo final es enriquecer el tejido empresarial del sector de Navarra desde la generación de 
conocimiento e inquietud innovadora en los emprendedores, continuando con el impulso de los 
proyectos que arrancan y que por tanto son muy vulnerables y necesitan apoyo, hasta la consolidación 
de aquellos que ya han superado esa fase inicial.  Este itinerario es parte de un todo, de un programa 
global que engloba a todo el sector, cohesionándolo y dotándole de herramientas a todos los niveles 
para que prospere. 

El programa plantea la consecución de los siguientes objetivos específicos: 

1. Apoyar el acceso de las empresas emergentes a vías de financiación específicas adecuadas 
para las diferentes fases tanto públicas como privadas. En esta ocasión el programa dará 
prioridad a las empresas emergentes en proceso ronda Serie A o ronda puente / pre-A. El 
objetivo de estas rondas deberá estar centrado en la validación de la tecnología mediante un 
proceso de escalado, expansión en el acceso a mercado y/o la implantación de una planta de 
producción. 

2. Integración de Pymes en el ecosistema de innovación Agro- Foodtech de Navarra a través de 
la diversificación e inversión en innovación de startups. Se dará prioridad a empresas de 
mediano tamaño con capacidad de diversificar e invertir, llegado el caso, en empresas 
emergentes del sector. 

El programa CEIN Agrofood Scaleup, financiado por la Dirección general de Transición Energética, 
Proyectos Estratégicos y S4 de Gobierno de Navarra,  forma parte, en esta edición, de un piloto en el 
marco del proyecto europeo Food_scalEUp perteneciente a la convocatoria HORIZON-EIE-2021-
SCALEUP-01 (Elevating the scalability potential of European business (2021)). Se trata de un proyecto 
colaborativo que involucra a 10 organizaciones que cubren 11 regiones europeas en 5 países.  El 
proyecto a largo plazo tiene como visión fomentar la capacidad de los ecosistemas regionales europeos 
de innovación digital agroalimentaria, especialmente en países “emergentes” y “moderados”. 

Más concretamente, la misión del proyecto Food_scalEUp es:  

(i) desarrollar servicios de aceleración empresarial de mayor calidad en los ecosistemas de 
innovación digital agroalimentaria de regiones innovadoras emergentes y moderadas;  

(ii) ampliar las conexiones, el intercambio de conocimientos y la colaboración a nivel regional, 
europeo e internacional, entre las personas clave o representantes de los diferentes actores de los 
ecosistemas de innovación digital agroalimentaria involucrados en el proyecto; y  

(iii) equilibrar el escalado de empresas emergentes y pymes y la creación de puestos de trabajo de 
alto valor añadido en las regiones europeas implicadas en el proyecto, equilibrando la capacidad de 
innovación digital agroalimentaria y ecosistemas de aceleración en esas regiones. 



 

 

2. Enfoque metodológico 

El programa consta de dos grandes bloques, con dos públicos objetivo muy diferenciados: 

1. Bloque I: APOYO EN LA NEGOCIACIÓN Y CAPTACIÓN DE FONDOS PARA STARTUPS Y SCALEUPS, 
dirigido a startups y scaleups conforme a las características descritas en las bases de esta 
convocatoria. 

2. Bloque II: IMPULSO A LAS PYME EN LA DIVERSIFICACIÓN Y LA INVERSIÓN EN INNOVACIÓN DE 
EMPRESAS EMERGENTES, dirigido a PYMES conforme a las características descritas en las bases 
de esta convocatoria. 

Estas bases describen las acciones específicas del bloque I, APOYO EN LA NEGOCIACIÓN Y CAPTACIÓN 
DE FONDOS PARA STARTUPS Y SCALEUPS, que tiene elementos en común con el bloque II pero que se 
describen en detalle en otro documento. 

 

APOYO EN LA NEGOCIACIÓN Y CAPTACIÓN DE FONDOS PARA STARTUPS Y SCALEUPS 

Las necesidades de financiación que tiene una empresa en función a su grado de desarrollo (startups 
/ scaleups / pyme) son diferentes. Según el informe “The Journey to Series A in Europe” de Dealroom 
de julio 2023, se pueden clasificar en cuatro los momentos en los que las empresas emergentes 
necesitan acceso a la financiación: 

 <0,25M€ PRE-SEED TRL 4 / MVP POC 

 0,25-1M€ SEED TRL5-6/ TECH.VALIDATION 

 1-4M€ BRIDGE / SEED + MARKET EXPANSION 

 1-15M€ SERIES A PLANT PRODUCTION 

Estos momentos, en general, coinciden con situaciones de desarrollo y objetivos de la empresa 
concretos: elaboración de la prueba de concepto (POC) o mínimo producto viable (MVP), validación y 
escalado de la tecnología, expansión del mercado e implantación de una planta de producción. 

En cada uno de estos momentos la empresa necesita prepararse para el proceso de diferente forma, 
en el inicio la empresa deberá estimar cuáles serán sus necesidades financieras y elaborar una hoja 
de ruta o roadmap financiero para determinar cómo poder dar cobertura a esas necesidades. 
Establecer una estrategia de financiación y detectar cuáles podrían ser las situaciones que llegaran 
a impedir o dificultar el acceso a la financiación (red flags). Y en estadios más avanzados estimar la 
valoración de su empresa para poder negociar con los inversores.  

El programa CEIN Agrofood Scaleup dará soporte en estos ámbitos a las empresas emergentes 
participantes con un doble enfoque metodológico: talleres formativos impartidos por expertos en la 
materia y sesiones individuales de mentorización.  

Se ofrecerán los siguientes servicios específicos:  

- Elaboración de Roadmap financiero 
- Preparación del Pitch Deck y Data Room 
- Identificación de red flags 
- Estrategia de captación de fondos 
- Valoración de la compañía 
- Soporte en la negociación 

El programa se centrará en las empresas emergentes que se encuentren en ronda de inversión serie 
A o puente, y su objetivo sea el de calcular el valor de su empresa y recibir soporte durante el proceso 
de negociación. 



 

Adicionalmente, las empresas participantes del programa contarán con el apoyo de una de las PYMES 
participantes en el bloque II del programa, mediante un proceso de mentorización organizado.  

 

Participación en FOOD4FUTURE en Bilbao: 

La participación de las startups / scaleups en el programa de APOYO EN LA NEGOCIACIÓN Y CAPTACIÓN 
DE FONDOS PARA STARTUPS Y SCALEUPS será un componente valorable en el proceso de selección de 
CEIN para la participación en el Food4Future del 16 al 18 de abril en Bilbao. 
 
Por tercer año consecutivo, CEIN participará en este evento internacional enfocado en la innovación y 
la tecnología para la industria de la alimentación y bebidas, que se ha consolidado como el evento 
FoodTech líder en Europa con un récord de visitantes en 2023, 8.372 asistentes profesionales de más 
de 34 países. 
 
El objetivo de la participación de CEIN AGROFOOD en Food4Future es la aceleración del escalado de 
empresas innovadoras que operan en el sector agroalimentario proporcionando un impulso en su 
desarrollo a través de la visibilización que ofrece una feria de estas características y la oportunidad de 
networking que se genera. 
 
Todas las startups / scaleups que participen en el programa tendrán invitación Premium para la 
asistencia al Food4Future y participación activa en las actividades que CEIN organice en dicha feria.  
 

3. Alcance y Requisitos de participación 

La convocatoria está dirigida a dos públicos bien diferenciados: 

1. Todas aquellas empresas emergentes (startups y scaleups) que tengan preferiblemente su 
domicilio social y/o fiscal en Navarra y que trabajen en el sector agroalimentario tal y como se 
ha conceptualizado en la estrategia S4 de Navarra. En el caso que no se cubran todas las plazas, 
éstas se ofrecerán en primer lugar a empresas emergentes propuestas por los socios del 
proyecto europeo Food_scalEUp perteneciente a la convocatoria HORIZON-EIE-2021-
SCALEUP-0 y a otros colaboradores de CEIN. 
El programa se dirige a empresas emergentes innovadoras del sector agrofoodtech o que 
presten servicios especializados para este sector, y que quieran crecer y escalar sus modelos 
de negocio. Subsectores: Agrotech y todo tipo de transformación de alimentos: conservas, 
aditivos, lácteos, quinta gama… con carácter innovador; bodegas innovadoras, foodtech, 
biotecnológicas, sistemas innovadores de los modelos de negocio del sector. Es fundamental 
que haya un componente innovador y se priorizarán las empresas con carácter tecnológico y 
digital. 
 

De cara a la participación en el presente programa, se deberán atender por parte de los interesados 
los siguientes aspectos: 

a) Aporte de Documentación: Las empresas emergentes deberán comprometerse a presentar la 
documentación necesaria a lo largo del programa de cara a poder realizar un buen 
aprovechamiento del mismo. 

b) Plazo de solicitud: hasta el 15 de marzo 2024, a las 23:59 h. 

c) Carácter de la startup / scaleup: Las empresas emergentes deberán demostrar que se 
encuentran en fase de escalado y presenten un alto potencial de crecimiento a corto plazo. 
Será requisito imprescindible que la startup tenga producto comercializable. 

https://www.cein.es/media/Salud_S3_Navarra.pdf


 

d) Vinculación del proyecto a Navarra. Las startups participantes deberán tener preferiblemente 
el domicilio social y/o fiscal y trabajar en el sector agroalimentario tal y como se ha 
conceptualizado en la estrategia S4 de Navarra.  

e) Personas participantes: Será necesaria la participación e implicación en el Programa de al 
menos una persona responsable de la estrategia de la startup / scaleup: CEO, equipo promotor 
o integrante del equipo directivo. 

 

4. Valoración y selección de proyectos  

Las empresas interesadas en formar parte del proceso de selección para el programa podrán enviar su 
candidatura hasta el 15 de marzo 2024, a las 23:59 h.  

Para hacerlo, deberán completar el formulario que se publicará en la web de cein.es, que será a su vez 
promocionado en las redes sociales de CEIN, así como en los eventos y comunicaciones internas de 
CEIN y de entidades asociadas y colaboradores. 

Aquellas startups que quieran participar en el programa deberán enviar la información requerida en el 
formulario y que es necesaria para poder evaluar los criterios de selección que se basarán en los 
siguientes puntos: 
 

1. Carácter innovador, digital y disruptivo con desarrollo tecnológico propio. 
2. Validación realizada, factibilidad de la idea y existencia de mercado potencial y necesidad no 

cubierta.  
3. Grado de desarrollo y crecimiento de la startup desde su puesta en marcha. 
4. Potencial de crecimiento y escalado de la startup.  
5. Formación, experiencia e implicación del equipo promotor en el crecimiento de la startup. 
6. Compromiso y participación en el programa de crecimiento. 
7. Compromiso con el ecosistema, participación en eventos del sector, programas de CEIN. 

 
 

Para poder realizar una valoración de los puntos anteriores se realizará un análisis de los siguientes 
apartados según la documentación presentada en la solicitud: 
 

1. Innovación y protección de la innovación, si procede. 
2. Evaluación de mercado. 
3. Posicionamiento competitivo. 
4. Fase de desarrollo de la startup (ventas realizadas, financiación conseguida, número de 

trabajadores).  
5. Previsión de crecimiento a 3 años: ventas, nuevos mercados, empleo y necesidades financieras  
6. Equipo. 
7. Plan financiero y captación de fondos. 

 
Una vez seleccionados, se comunicará personalmente el resultado a las startups seleccionadas para su 
participación en el Programa. 
 

5. Comunicación Proyectos Seleccionados 

La comunicación de las empresas seleccionadas en esta edición, se realizará previsiblemente el 18 de 
marzo 2024. Los nombres de los proyectos seleccionados se publicarán en www.cein.es y cualquier 
medio de comunicación adicional que CEIN considere oportuno. 

 



 

 

6. Itinerario de Programa y Cronograma 

 

Los talleres formativos serán por la mañana en las instalaciones de CEIN en Noain.  

Las reuniones de mentorización se acordarán individualmente con cada empresa. 

Cabe la posibilidad de cambiar las sesiones de valoración de la empresa / negociación de la inversión   
por otra de las anteriormente descritas en función de la tipología de empresas que se inscriban en el 
programa. 

 

7. Confidencialidad 

CEIN se compromete a garantizar la confidencialidad los proyectos que se presenten. No obstante, 
CEIN podrá utilizar las ideas generales de los proyectos para labores de promoción y difusión del 
programa. 

 

8. Protección de datos de carácter personal 

Las y los participantes en la presente convocatoria aceptan y dan su consentimiento para que los datos 
personales que aportan en la misma, mediante la cumplimentación de la solicitud de participación, 
sean tratados con la finalidad de gestionar su participación en la convocatoria, de acuerdo con la 
normativa vigente de protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
CEIN queda autorizado a utilizar tales datos para el envío por correo postal o electrónico u otra forma 
de comunicación electrónica, de información actualizada de carácter comercial en relación con 
productos, servicios, actividades y eventos que pueda organizar. 

Asimismo, queda autorizada a utilizar y publicar los datos de los seleccionados con el fin de ser 
difundidos en su página web u otros medios de información. 

 



 

 

9. Aceptación 

La participación en el presente programa supone la aceptación de estas bases publicadas en 
www.cein.es. Los proyectos seleccionados se comprometen a cumplir con las normas de utilización de 
los espacios de CEIN y de su Vivero de Innovación, a fin de favorecer la convivencia con el resto de 
personas emprendedoras, personal y actuaciones relacionadas con él. 

Para cualquier duda o aclaración se podrá contactar con el equipo responsable a través de 
administracion@cein.es o  en el teléfono 848 426000. 

http://www.cein.es/
mailto:administracion@cein.es

